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Un mee. .
Trimestre.
Sedo meneo.
Un ano. .

• . 3 	 Un mes. .
• . 8 25 Triestre,

• • 16 50 Seis lames.
• . 13 	 Un afta. .

• 4
• 11 25
• 22 50
• • 45

Finca una/.
ro }lardo,

Finca núm.
C9stilia.

Finca núm.
Moren".

Finca ne-e.
ro MGÜOZ,

?inc n6 va.
Ponce.

Finca nfiee
Cano.

Finca näcn
Cene.

Finco
Flaca

Luna.

2.—Don Etartolona6 Cate-

10.—Don Antonio Ruiz

11.—Den Antonio Castilla

12. —floa Frencisco Nate.

13.--Don Reís& Csnero

. 14.—Doitia Luise Luna

. 15.—Dona Luisa Lona

núm. 115.—Dena Pilar Trille.
núm. 18.—Don Joo4 Vargas
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r7,Articalo 1° Las leyes abligrsän en la Pen!nsula, is
hiBalearea y Canariu, á los veinte diez de su promul-
gación si en ellu no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la proanulgaci6u el díg. gag* terrales la icisrr-
ilán de la ley en la Gimes oficial.

Art. 2.° La ignorane.a de las ley« se excusa de so
runplinaiento.

Art. 3 •
0 Lea leyes no tendrin efecto retroactivo, al

su dispusieren lo contrario.—(C6digo alai: vigente).
:Real decreto d [mermaren de se derero te igos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y fan-
elsipalec abonado, en primer tóraaina, al Notario 6 No-
Has que autoricen lu aubaseaa, los derechos por ellos
Mangado§ y los implemento' adelantados por los mali .
nos, p.1. COMO los derechos de inserci6n de los anuncios
o loe periodicos ~ales, cuidando de reintegrarse de!
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
ha patos, de cuyo cargoion con arre1o1 lo dispuento
es la regle 8.° del art. 8°

41111111311111111111MIlle.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Je! eterlitütee 	 remetas 	 erigir, na nötZertA Peeeetat

Mauro mato, ste Adde gossioi de poma.

do plinto hin los dilst, simple los doatlagos.

NOTA IMPORTANTE.—Inanediatanaente que los
tatue' Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICT114 die-
pondrán que me fije ten ejecepleir en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

—eiffäl1111~111~~,~~-4~-~L

Lea leyekördenea y taloneen que se Prenden prefell-
can en loe Bolstiom otieialds se han de remitir 111 Jefe
político respectivo, por cuyo coreen re pa gado a 1e4
editor« de loa eaenuloaados peeleidicom.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21; de Octubre de 1854.)

Les "tenores Secretarios cuidarán bajo ' su mis cara-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Botaran, coleccionados para ea encuadernación, que:de-
berä verificerse al final de cada ano.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4.adel pliego que ha servido de base pare
la subasta, 110 Be insertará ningún edicto si
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
abnnen los interesados el importe de au pu-
blicacción ó garanticen el pago, ä razón de 26
céntimos de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimoe
de peseta.

PARTE OFICIAL

Prosideacia aol Coliseo dc Ministros

S. M. el Rey fe n Alfonso XIII (que
Dies verde), S, M. la Reina IDone Vic-
toria Eugenie y SS. F. A. RR. el r.izinci-
pe de AsturIe é Iniantee, contin6an ein

remedad en se importante salad,
Be igual beneficie disfruten las desada

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 22 Mayo 1919).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.709
Teniendo conocimiento este Gobierno,

P er haberse formulado varias quejas; que
a0 le cumple debidamente l 'e: tasa _del

' ceits ds oliva pues muchos productor«
nijen precios muy superiores 1 los le-
talmente establecidos, publicándos@ has•

ea la prensa cenadora« del mercado
de aceites rebanando la tasa; vuelvo
llamar la atención de los /refieres Alcal-

bs Y detalla dependientes da mi matad-
ea les pueblos de cata provincia,

(me que persigan toda infracción de esta

14ralers y sedé 1 conocer al viciada-
tia la Re al orden de 13 de Enero último,
¡leerte en el BOLETIN OFICIAL del mismo
en e por la cual se eatab!ece ijae el'Pre-
ii° de loa asen« finos, guíe tengan coma
t' iziraeleo ca grado de acidez, seírde
1715 0 p esetas los 11'50 kilogramos; )(4

de los corrientes que tengan de ano 1

tres grados de acidez 15 pesetas la miima

unidad de peso; siendo aceites industria.
les loa que excedan de tres gredas, para

/os cuales se eatablece la tasa de 13'25

pesetas para k arrobe de 1160 kit«

t ameren. ni preciso tener en euen t t glae

- estos precies sen pare las ventas que le
harn en sitie productor (botijero), al-

, mazare 6 fábrica) librea de envases.
Por tanto, no estencto dispuesto ä que

la codicia fije precios, al aceite, superio-

res 1 la tase acordada por la Real orden
antes dicha, le cual ha de cumplirse
exactamente; invito, por medio de esta
circular, ä cuantas personas tengan noti-
cias de exigirse per algún productor en
precio ilegal para que me lo denuneien

ä fin de imponer el correctivo debido
los contraventores, dindue la mayor
publicidad al hecho, y al propio tiempo

t queda prohibida la publicaciän de con-
sacian« superiores 1 los precies de tasa
eatablecides.

Córdoba 21 de Mayo de 1919.—EI Go-
bernador civil, [tacinto Conesa.

Núm. 1.892

Sección de Obras Públicas
CARRETERAS

Según me participa el Ingeniero de
Obras Públicas, se ha Kealizado el libra-.
miento expedido por la Ordenadin de
pagos del Ministerio de Fomente para

efectuar el del expediente de expropia-
ción que en el tirmino municipal de

e Almodóvar del Río motiva la conste«.

ci6r4 de la carretera de C6rdobs 1 Palma
del Río par Montilla, trozo 4.°

Ea su virtud, he eenalado el día 11 de
Junio pr6xirne, ä !ere diez de la brosifizaz,

para que se verifique el page en las Casas
Censistorietee de Almodovar del Ríe, con
anjeci6n ä le prescrito en loa articule 61
y siguientes del Reglamento sobre expro-
piación forzoze de 13 de Joeio de 1879,
y dispuesto que se pablique la lista de ios
intereades, 1 quienes el Alcalde de di-
cho pueblo se dirigirá individualmente,
dándoles conocimiento del día, hora y lo-
cal en que he de eelebraree el acto.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial en cumplimiento del ridículo 81 del
citado reglamente.

C6rdobe 15 de Mayo de 1919.—El Ge-
bernador, Jacinto Conesa.— Rebricadee

LISTA QUE SE CITA

Finca núm. 1 —Senates Herederos de

1 	

Placa núm.

, 	 Fines nema

, don José Ruiz

t Benavides.

Ituendia.

. 3.—Dona Ana [caqui«

Muertas.
2.—Don Mariano'Salazat

4.—Don Francisco Agni-Fines núm.

lar Maxilar*.
5.—Dena Ana ContrerasFinca núm.

Prieta,
7.—Den load Naz Rodri-Finesa núm.

golea.

• 7.—Don Rafael Cafte—roFines nfen
Ponte.

8.—Don losó ContrerasFiaca atol,
Prieto.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

(Coatinuaci6n)
Circular núm. 1.690

Relación de las Presidentee, Adjuntas
propietarios y Suplentes de mesas eles.
toraher, designados parlas Juntas muni-

cipales del Censo electoral de los pueblos
que se citan, para lsa elecciones de Di-
putades- á Codee que se celebrarán eh
día t.° de Junio próximo:

LUQUE

-Distrito primero.—Secei6n primera('
Adjuntos, Mancilla Pirez Juan Francie-

en y Marzo Ruiz Airtonic0""-
'Suplentes',- Lela -Vezeinez José y 'arado,

Din Claudio. 	 ¿J.,*

G0133RNO CIVIL
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Suplentes, cinn Francisco Alwenara

Almenara y don Emilio .Fortea Atainya.

Sección aegunda

Adjuntas, don Joai Cebeera Mnäoz y

don Joaquín Carrasco Pérez.
Suplente, don Germán -Sierchez Gu•

doy.
PEDROCHE-

y don Geremfas Roldán Jiménez.

Ssiplentesn. don José .Gomez Molina
don Juan Francisco Guaica Molina.

Secc hn segunda

Adjuntan!, don Julián Sanchez Arévalo
y don Agustín Morienas_Cácerea.

Suplentes, don Ignacio Menares Gutié-
rrez y don Francisco Gomez Molina.

Distr i to p r imero _Sección ¡relea 	 platrito terma—Sección primera
Adjuntos, don Daniel Repullo Molina

y don Isidoro Serrano °nieva.

Suplentes, don Eduardo García Roldá

	

Antonio Guerrero Moreno 	
n -

y don 	 .

Adjunteandou AurelioeZaldiernu Re-

galón y don Francisco Valverde l'entinen

ziapieates, don Abonao Lopez Tonal . 1
loa y don Rafael Den Avilés.

nandez ligar julio.

i 	 Suplentes, Valles Toledo Agustín y

Valles Toledo Manuel.

j 	 Adjunto!, don Andrés Tejero Msngaer
Distrito primera—Sección primera

RUTE
	

1
y don Antonio Molina Rueda.

I 	 Suplentes, don Andrés Grrcia Caballos-

ro y don Manuel García Aguilar.

Seeción segunda

Adjuntos, don Miguel Torres Crstillo

y don Juan Antonio Repullo Bargueño.
Suplentes, don RepertoFernandez Ton-

/lado y den Francisco Franciaco P. Gon-

zalez Muñoz.
Sescidn tercera

Adjuntos, don Tcoelore Reldein Garcia

y don Franciace Tirndo Navaja..

Molina y„

Roldán

a
Suplentes, don Miguel García Ba/misa,

y den Manne! García Rabsaco.

.Distrito segundo. -nSeccién primera
Adjuntos, don Miguel ',Rabie/seo Garsiet.

Sapientes, dio 	 .GCMEZ

don Pedro Gercíe,Lopez.

e3e 	 Sennión cuarta
Adjuntos, done Lisia Pérez

dto ., Cuanadin Rnalz Cordna.

don Antonio Cano Serrano.

Seplentes, don Antonio Sanchez Ma-

indio y don Manuel Ruiz Isaan

Siceión. segunda

Presidente, don Benito Ageejo GntieS-T

'tez.
Sapiente, don juliK , Sinnhee Come.

Adjuntos, don Ismé Agenjo Gutiáriez

y don Francisco Agenjo Romero. 	 12

Suplente., don Sebesitán Sánchez to-

zazo y /don Miguel SänElez Cachinere.

Sección terci,ra
....
Preaidente eion..Andrés Duea Sán-

re*

chtz. 	
!'" (

Suplente, don Fi;i(n2fisco Villegas Mar-

timen
Adjuntos, don Miguel Abad Pérez y 

it

don Tonitäo Ageilera Remirez.

Suplentes, don Manuel Viiches Rodrie

guez y don Manuel Yepez Martinez.

Distrito tercera—Sección primera
Presidente, don Sebastián Diez Mo-2

zalea.
Suplente, don Pedro Rodriguez Borja.

Adjuntos, don Manuel Afán Quesada

y tiGia Criatóbai Adlorkaeohina.

Suplentes, don Pedro Zurita Calero y

den Benito Zorro Jorrados
Seeclin segunda •

Presidente,.don BartoloratárBenitez Me.

dios. 	 e

101.11111111111 COMAL 11« Lo& 	 OIL 00110.011A
Aeste....näiNalateg..1.0.emererea.

1

•

ge y don Julio Zafra Parias. 	
• • 

Adjuntes Alvarez Espinosa Manuele 	 y

Sección segunda 	 Almo Serrano Rafael.
y Va-Presidente, dennAngel Aldeco Megin. 	 Suplentes, Valles Benítez Juan

Suplente, dan Bartolomé Zurita Za- 11e. Benítez Manuel.

mera. 	 Distrito segunda—Sección primera

Adjuntos, den Crist6bal Ardiente meji I 4djurfige, Mire Fernandez Juan y Al-

don Bartolomé Artero Hoyo. 	 Tf 	 lea a 	 o rancisce,
5

Suplentes, din Juan cid Valle Alcaide 	 Suplentes, Sanz Alvarez Antonio y Te-

y don Franciaino Villarejo Cepas. 	 e !neo Ortega Luis.

Suplente, dan Mariano López Fernán-

dez.
1 Adjuntos, don Juan Miguel Criado Pié-

driza& y don Diego Alba Relailio.e.d.34

Suplentes, den Rafael Escribano Gon-

zález y don Pedro Vega Redriguez.

Distrito nuarta—Seeción primera
Presidente, don Manuel Afán Cano.
suplente, don Francisco Vega Ruano.
Adjuntos, den Lorenzo Galán Cepas y

don jalan Garcia Fresco.
Suplentes, don Carlos Francés COMOSI

lläNTURQUE

Delfin Lopera León.

Sección segunda
Adjuntos, don Manuel Gonzflez y don

Juan Jiménez Ruiz.
Suplanten don luan Marie Almenara

Ruiz y don Juan Gerricio Hernández.

Enetrito segundo.—Sección primera

Adjuntos, don Jcan José Doblas Mettoz

y don Refael Fuentes Cfceres.

Suplentes, don Migue: Garcfa Pulgar y

don Jeai Ledn Lopara,

Sección aegrande

Adjuntos, den Juan Jalan Letra, Rejas y
don Rafael Pérez Rorneto. •

Sapiente, non .,"\ ineana( ., gesiz Agniiar

y don Rarta6e.n.Pnecz L

Distrito teecern.—neceinn primera

Adjuntos, don Rafee León y León y

don lua n Muñoz Carmona.,

1
Suplantes

dan y don José Herrera Mariles.
Presidente, don ballena Seravia Cariel.

Adltaienti; 'don Luis Martin Hornero y
Sup/entee, don Juan Vida Ruiz y don

elaia-4 -4r4a inedrignen Osuna.
Juan Pérez Salvador.

PAMLA DEL RIO -anea
Distrito segunda—Sección primera Distrito primera—Seccidn primera
Presidente, dén Leandra Alarc6ii y

Adjuntos don Jorin Geniere Martín y
Cuenca. 	 1

don Juan :Saagedo Moreno.
Sapiente, don Fernando Zorro y Ro- g

Suplentes, don Juan Egea /buz y don
5

don José Torres Medina y

1

Sapientes, L6pez Porras Aciega y jo-

nado Arrebola Ninolds,

essi6a segunda

Adjuntos,Marinerdeditez Rafael y Mar- 2

no Reiz Miguel.
Suplentes, Lnque Carrillo fosé Manda y

Jiménez Trujillo Antonio.

KONTGRO

Distrito prirnero.--Seccidn primera

Prcaideute, den luan Criado Serrano.

Suplente, den M g rtIn Yega•Leal del

Cerro.
Adjuntes, don Joli Acosta Pxy62 y

don Pedro Aljama Amor.

Suplentes, aten Antonio Zurita Vaatine

y don TM Vinqii'e Mrdo.

Sección terinda
Presidente, don Rafael Albalelafin.

Snplente, dintrclorränduelio.
Adjuntos, don Manuel Minan Tinh-.7(

Distrito segunda—Sección finica

j Adjuntos, don Juan Vieque Peralvo y

den Antonio Tirado Román.
Suplente., don José Lopez Nevado y

Idea Callan' Herrero Carrillo. e

f

Distrito primero.—Seeeión primera db_.

Adjuntes, Carmona Itejano José y Fran-
i
'i en Sangrador Mariano.

1 	 Suplentes, Villalba y de Jeans Enrique

(hieda García Luis.

. 	Sección segunda

I

Sección segunda
Adjuntos,  den Gerlinimo Pradea pire

1 y den Manuel Laque Garcia.
Suplentes, don José Miguel Peter 14.

i 'itere y don loan Antonio Ltavgair Gi
a r•Líe. 	 -

I 	 *istmo enarto:—Seceidn primera

Adjenste.M, den Paneetal Rerell Porras y
den Manuel Reyes Molina. 

i 	 Suplentes, don jalan Miguel Oarefa le.
e
' grullo y den Manuel Cebo Campes.

Sección segunda
Adjuntos, den Francisco Ratuirez L.

raero y don Joief Reyes Rodriguez.

Suplentes, don Antonio Gemía Reas.
res y don Juan Gernez Sarmiento.

ZUHEROS
i ,st ille .Distrito única—Sección única

ndPresidente, den Antonio Peo Fe.

I Adjunten, don Manuel Nido 3seas.

1 ehe y den Antonio Romero Remero.
Sapientes

Presidente, don José Jiménez Alcalá,
Adjuntos, don Angel Padillo Eepeje y

don Francisco Zafra Poyato.

Distrito segundo.—Sección órfica
Presidente, den Santiago Gotnez sala.

manen.

Anjentos, don Juan Romero !evite y
den Manuel de Jesús Arroyo Poyato.

Suplente.

Presidnnte, don Alejandro Salamanca

Camache.
Adjuntos, don Frencisco Savariege y

Cantero y don Rafael Romero Poyato.

ZUJALANCE

Distrito segundo.—Seeción segunda

Presidente, don José Borrego Romero,
Suplente, dota Pedro Tejada Pozuelo.

AÑORA
Diatrito primero, del Ayunt miente

Sección única
Adjuntos, don Francisco Salamants

Bejalanca y dan Manuel Ruiz Toril.

Suplentes, don 'digne .] Madrid Gneis y

den Andrés Montero Peralvr.

Distrito segando, de la Concepciáta

Sección única
Adjuntos, den Antonio Loma Gily

don Rafael ,Inapez Ruiz.
Suplentes, don Miguel Madrid San -

(luz y don Félix Tarado Lopez.
n - '

NUEVA CARTEYA

Distrito primera—Sección única

Presidente, don Francisco Garcí a Se*

mina
Adjuntos, don Prdxedes Merino Urbn

no y dun Julián Pérez y Pérez.
Suplentes

Presidente, don Julián Urbana Gorda.

Adjuntos, don Teodomiro Urbano Or'

lega y don Franeiaco Pérez Roldán.

Distrito aegunde.—Sensión primera

Presidente, don José Calvo Agolit'

Adjuntos, don Eladio Cómo Sega ra 1
don Lorenzo Bujalance Amo.

Suplentes

Pre s i den te, don Bernabé Vilchel l Me*

reas. 	
;

Sección Regulada
Adjuntos, Marin Cuadra Francisco y

Minus Ortiz Eire.

Suplentes, Luque Luque Nicolás y Lo-

en Guthirrez Iì María.

Diatrito segantio.—Seceidn primera

Adjuntos, Maneilla Ortiz Pedro y lla-

vín Jiminez Francisco.

mero.
Atirantas,

POSADAS

Secaiin,segienda
a

Distrito ¡ene.—Sección idea e 	 Adjuntos, Yargao..Bani ez Francisco y
4

Preiliténte, iri on Eduardo Rueda Lara. 	 Maree Mengua' Joari.

Adjuistoe, don Vicente Anastaain Ex- ., Suplentes, Vargas RivernInsé

-pósito y don Antonio Lucena Hernán- I ha Fernandez Manne!.

Distrito ternera—Sección única
Adjuntos, Ciliado Rosa Manuel Fer-
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Adjuntos, don Francisco Agudo Lu-
ise y don Gerdeirao Aguilera Pérez.

Suplentes, den Joaé Bergidies García y
dan Raris6i 'Vazqnez Valle.

Seccide tercera
Adjuntes, don Juan Aiguaeil gprpas y

4P°
don Ignacio Amo Varo.

Sopfeatee, don Gabriel Vezqeez Rol-
en y don Juan Vargas Ruiz.

Distrito tercero.—Seecida earimega
Adi n d lod doupedre Debatas Cantero

y don Antonio Camp es. edeleed
Suplentes don Joei Water*, Pérez y

Adjuntes, don Francisco Alcántara

Cirdobe y don Rain6n Arjona Amaro.
Supleatea, don Francisco Vinos Mon-

tes y don José Vilaplana Muriel.
Distrito segono.—Sección primera

Adjuntos, don Rafael Alaino Estrada y ' z
don Modesto Alguacil Gomez.

Suplentes, don Rafael Vides Esquinan
!don Autorlio W‘egillos Gercia.

Secei6n segrande

_
don Nitolis Vtn Pérez.

Secnitha aegenda
Adjuotos, don Menda ;Atner 	 ye4.

•

dol: Aguado Arize Age/Iead.

che.
'

lera y don Andrie Arrea Colaos.

Adjentoe, doy Cristóbal 'AtizadAgui:

Suplente*, den Feliciano Valverde Pé-

	

rez y den load Valverde Pérez. 	 ,ter

	

Seaelän a Pgaddla !: ' 	 nela
Adjuntote don José Agailar Lopera

den Antonio Almendral! Moreno.

Suplentes, don Juan Antenio
re Arroyo y don Juan de Dioa Seto y '•

Valle.

Sacctón tercera
Adjuntan, don ealvador :Ballesteres1

PWAn y don Enrisco Blanco Moreno. -J
Se e l entee, don Manee/ Zafra Guijarre

Y don Antonio Zafra Sabariego.
Distrito cuarton--Seecidn primera

Adjent.s, don Anteado Aguilera Pérez
o Antonio Aguijen. Mario.

Sualeates, don, Antouie Urbano Mas .
o Idea Manuel Urbano Rabio.

Seceidn segunda •eeda
Achatan, den Lorenzo Aregört A.rje-

III Y dea Cristerbel;Ananda Ruiz.
SQ P Ientes , don José Valle Torres y den;
elote Setomayer Billaer"

Distrito segundo.—Sección finita
dAdjuntde, efda;Jesé Machuca Benitnz y

disds Bautista Miteel, Magma" 	 ;en

den Francisco Villar Caattekl -be tne; 	
Suplentec,reen Francieso Lepez Vera 

1 de 	 Pagán. e3 -trua obieer€ABRAdeb 	 ;-:ares 1 
,7 n Eurirpiejiminez

-vid d' 	 ;zZi ee 	 ‘,0

Adjuntes:e:en Francisca-0,0pp Ame

y don Anteado Urbano Palep (ncaypa)„
efdd-Sección segendidee

Presidente, don Domingo Role lb-
Infle .

Adjuntes, den Juan Arao °terco y don

gafada Luna Urbana. 	 ne.

Sapientes, doad4., earergas -Yilaplane Gu-

;likrez y don An'enio• Lucen..? Cama-

Distrito isilmere.—Saccidn pritn 	 PALENC/ANAereAA 	 eni

Presidente, don Joad Vidal Trfeairesed,
Adjuntee, don Juen Pelo Alinees y

re , 	 Sispleatea

Secci6n terc •ra

.1

Ntidd. 1 688
...14.-atneudal calar»

liracantifiCEicu.la"liacionafli niñea
numera 1'de Pozoblance, por defuncidn
del Maestro que 'li servía, sa anuncia pa-
ti su privielde ea cermuraillo, con arre-
glo 6 los aitiessles , 61 al 44 del Estatja
del Mdgisterio apreberio pof R. D. de 20

Jallo de 1918.
El plana de eresentrici¿le de inntanein

aolicitarelo la yacente sera de quince
dfas,.á ventee deade la fecha aiguiente ä

e
la pubileatide de este anuncio en el Bol
rema Oreen. de lit provincia.

Córclebe 12 de Mayo de 1019.-El Jefe
de le Sección, 'iVicente Narbona.

Martinez y don Juan Reyes Abril.
Suplentes, don Fransiaco Lepez Fer-

nandez y den Martin Lopez Juarez.1

, j'atrae prinsero.—Seeeión Únicae -cid eanei -
Adjuntos, den Manuel eCinice. de

Torre ar den 4's:entieso , Hartado Mar
lado.

Suplentes, don lean Len Garete y don
Juan Ruiz Gonaez.

d-BistrIte vegendo —Seccida ¡mica
- Adjuntes, den Fre.neisen Cruz Hurtado

y 'don Angel Hurtado Lira.

Suplentes, don Manuel Cruz VeIches
don Francisco Hurtada Velen°.

ENCINAS REALES
Distrito p r i mero.—Seecitán tinica

Adjrantea, don Juan Barco Ruiz (ma.
yor) y den Francisco Lergilie Hurtado.

Sapientes, don Aetonio Joad Ruiz Gen-
alez y den Andrés Ruiz y Reiz.

Dietrito aegnada—Seeción única
Adjuntea, don Bernardo Barrera Ruiz
don Eduardo Barea Cabrera.
Suplentes, - den José Veril Ransirez y

den Antonio Vera RamiraZ,

(C.ontinuará),

Secciü admizistrativa
ce Primera mielen

I

. Distrito ,primero.—Seccie balsa

Adjunto», don Raimunde Martha= y

-ALZGADOS

DE CORPOBA

ESPIEL 	 d,y 	 1•. tina sueeterrain elinär, que radies nio desbastarte parte 	 finca. si-
en la sierra de tate tdrmineenpago de je gele rdell:.174 	 n ffl •

,

	

Na,. y sitio de la Ensalmada, con una 	 1.` Haciei 	 masda de olivar llaada' aCa•
i

superficie de cuarenta áreas y ochenta ; silla delira Ciegas ' , con su careado y mo-
lcentiáreas, Cha anareista y siete olivos, / lino aceitero, enciendo dentro de ella,

aria pautad*, diez hignedas y cerca media- ; al sitio Arroye de Pedrechee, tdrmino de
neta non exarta parte en la gasa de um- ella charlad, entre la carretera de Alma•
pe tierno ene kay en :«etel par•ja; Vil eihnpla linea férrea de Cdadoba 1 Me-
tdelelidiiit'lbeir'Nórte con olins de Fiddl deid; que linda por Norte con el Majoma
eil6ifFreidaM"Levante ;ea ale btaidialar y han que fui del Convento del Esplii-
Pelad:sine; al Slir otros de donde prestado 1 tu Santo; per Este con tierneale.la Caen
asta finca, ill -rew Lacia Radriguez 13ejara•
no','tkyos duelei -eh la aslidiel ',ele'

/ noidit,'y al Por:lente la Inerte ii¡illente
•:ii pieteneeiente a Diego Ralle Mollets2
- ' V Otra suerte de olivar, que «Alca -

en la Propia sierra, pago y eitle ittié le
! anterior, con cabida de cuareitaideioce.
iI ires y noventa y una centiáreas, con

cuarenta y nueve ()daten .) cerca media-
: ner•¡ y linda por Norte y Poniente here-
: densa de %bailase Escobar; Sur don

Francisco Fresco, y por Saliente desee-
: te anterior.

-8.' Y un huerto in el propio y'llitsiY
, sitio que las anteriores, con cabida de

una fanega de)tiéres, equivalente d gneis
• ta y una áreas y veinte y una centiáreas,

e; todo el cercado nallado de piedra,' y lin-
' da por Norte y Levante propiedad de

Pedro Moreno Molina; dallar Juan Anto-
nio Porras, hoy herederos de Estanislao
Escobaney ä Poniente el callejdn de la
Ropa Alta, en cuyo perímetro se com-

prenden siete olivos y varios chaparros
propios y_ medianeros.

La primera y tercera ;leca ite hallen
inscritas en el Registro de la propiedad
dedeste partido d nombre de Diego Ruiz
Molina, pero no aankalla inscrita !Loe
gunda 1 nombre de persona alguna, y»
suyas fincas adquirió de, este dialso: si.
tirar

Y en virtednio de.atordado en aliehoe
axpediente, se zonvocant las peareonat ig.
noradas 1 quienes pueda perjedicar. Je,
inscripción . de domini o solicitado, 1 fin
de que dentro del término de ciento
oehente din, I; contar del día doce del
actual en que se hizo •la , primera landre,primera

 comparezcan ante este Juzgado-de
alegar :u derecho al ieit deonvieiert,,ey:1
Cuyo llaneaamiento .de 4.a.ne ,ipyr mera y

Ferrsandez.

ánima vez.

tado en Montero á diez y siete de Ma-

yo de mil novecientos diez y nueve.—

Eduardo Delgado —El Secketario, Juan

CORDOSA.—Ndon 1.707

Deigedo, Juez de

pifiada bajar haza gas tai de don Ma-
riano Barcia; per Ser eme la cerretere de
Madrid 1 Cdeliz y Egide del Arroyo de
Pedreches, .y por Oeste tonel dicho Igi•
deje huerta de la Pelma y tierras dei
cortijo de Mirador" constando de ciento
cinco bectiress,peeersta y ocho Icen y
ochenta e:andar-en, con encimada de lo
ocupado por „los camines que la cruzan,
t'eleva:tia nueve mil ,doscientos setenta y

des , 94ve3*
2.'—Una haza 6 pedazo de tierra lla-

mada el Alto, que fu6 parte de la Me--
oleada 6 cortijuelo de Miradores, en Ch-
alaba; que linde per Bate y Ser con la
suerte denominada Llano !fiel Molino Ele

la Casilla de los Ciegos; per Oeste sea el
Arroyo de Pedrochea, y por Norte con
el puente sobre dicho arroyo y camino
alto de la Campinuela, Constando de cua-
tro celemines, 6 sea veinte áreas y cua-
renta ceetid-reala

3.* Han de tierra, de cabida de doß
fanegas y treid-cuartillos, 6 sean una hec-
tárea, veinte-y seis tren y veinte y cinco
centiaren, con cuarenta olivos, situada
en el término ale Córdoba, pasado el arra .
yo de Pedroches y camino que de la huer-
tatle la Palma vi á la Campins:ele, y /in-
da por Eate,'Norte ¡Vede con la suerte
llamada Llano del Molino, en la hacien-
da Casilla de los Clegen, y por el Sur son
et camino de la Carepifiaela.

Y en dick expediente se ha acordacìö
citand Clon •Dionisio Celestino Lfziro y
Andradas, ä don César Lázaro y de Die-

*n,)
go Madraza, como anteriores interetadoe
en el atonal -Mi-S.46-1W inmuebles de que
se steaste, 1 cualquier Otra, -canea-habiente
del segundo de diclaos ardores y A leide-
mas personas ignoradas quienes pueda
perjudicar la inscripeida Ole se aolleiti;
pa'se'que dentro del lit:mista de ciento
ochenta días, á contar desde el siguiente
al de la publicasión del primer edicto que
lo fui en el Borlada OFICIAL de esta pro-
*lacia cierrespondientfi dal seis del actual,
aomparezcan el' quisieren 1 alegar au de-
dacha -

Dacio en Córdoba 1-iez y nueve de
ad de :Mil novecientos diez y nueve.

Afigel\áridia.—E1 7-Sacretaria, Teodo-
AdFernatidez."

MONTORO—Nám. 1.706
urde Delgada Gelmay•,• Jaez 'de

perlera instaasia de ama ;laudad y te

PPle7 iedl i3Presente, hago saber: eme ea

. 	 i Don Angel Avila 	 pri -3
MONTORO—Nm. 1.70k 	 • 	 mera instancia-de este ciudad y se par.

Don Eduardo Delgado Golneayo, Juez de 	 tido,

	

,;.a 	 . e: 1# Ma
primera instancia de este partido. 	 En vitteld del presente, Je h 9e9tbef, .1 ____

i Por el pr&rit')hagadi saber: que en gue en este Juzgado .y Secreddría-dej gin ,.. iii
ente jerigaall Y Slieeretaifirdtel que refreiii- ! refrende aelitdednita expediente ä ipeeds i,..
dicati"lifene expedienti 1 inaliácIa de' '''' ala de l Prederidor do4,4Non l d Cable- ',..

	

Feancfseo lliliCeit Cinettejü,"Para acreclitir'b te Redel, en nombre , de don Manuel Gi. 	 .•

el tioinioiii¡de eliti de lis eigulentea' "tener ealto,, de esta vecindad,. para que
Jataincas: 	 ,'. i I. declare justificado il an favor el domi-.. 	 , 	 ,i. •
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ruego y end

policía ju

ino!dicial de auteridadee civiles y

y ordene ä les indivIdnos . de la

,
militares

1a nación o r denen

•
il5CMStelg.....rwaber

oda Juzgado y Sometería del que redora- 1 	 Nian,17.716 	 Dade en Mentdiro veinte de Maye 	 '311ÄENA.—Nden't.714 "`e

da se sigue expediente ä instancia del3 ; Don José nenas °Vitelo Cattillejo, Ja la de mil novecientos cilee y rineve—Ellee. Bisii Bietd Egeillfelinejoez do las

Procurador don Franeisco Qrrelada Mo-
ralee, en nombre de don Martin Díaz Pie.

• .•
cazo, para aereditar el dominio en que.

está de une casa de la calle Judiciaria, de .

esta publacidra, marcada con el número 1

ocho; que linda per la derecha entrandif

son la adinere «in de Francisco Molina

Lorenz o Ruiz Pérez, y per la espalda cene
Méndez; per la izquierda un cercado de

—

• Compila La Agrieelt Espantaba en la
rro M-4 en la cadera izquierda y de Id g

POZOBLANC0.N6m. 1.717

bre de dicho Diego Ruiz Molina.

piedad como en el amillaramiento ä nom- f 	 Don Manuel García de la Plsza, Juez de

Y en virtud ä le acordado en dicho

I

	

	 ; 	 instrucción de este paitido.„
nalga derecha, propio de Pedro Bergilles

1
Rodriguez, que lo hurtaron del sitie de-

Por el presente, ruego y encargo ä to-

expediente, se convoca ä las personas nominado Laguna Amarga, en este tér-
das las aularidades y agentes de la pon-

i
ignoradas ä quienes pueda perjudicor la

	

	 cía judicial, practiquen diligencias en la
mino, donde estaa

inecripci6n de dominio solicitada, Ito de 	
b pastando.

alegar su derecho si lee conviniere.

Dado en Montoro 1 diez y nueve de

Maya de mil novecientos diez y nueve,—

Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Ma-

riano López.

PRIEGO. —Núm. 1.713

Don José Gomez Morales, Juez de 't'a-
tracción de esta ciudad y au partido.

Por el presente, hago saber: que el día

treinta y uno del corriente, á las doce, se

celebrará en la Audiencia de este Juzga-

do el sortee para la derignación de los

seis vocales que bajo mi presidencia y

como mayores contribuyentes han de

sonatituir la Junta de este partido para la
fornaaci6n de las segundas liedets de Ju-

rad«.
Dado en Priego ä veinte de Mayo de

mil novecientos diez y nueve.— José Go-

mez Morales —Per mandado de su senta-

ría: P. 11., Enrique Rosa.

LUCENA.—Nam. 1.716

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Mago saber: que i los efectos preveni-

das en el articulo treinta y uno de la ley

9
del Jurado he acordado en providencia

7

de hoy, que el día treinta del corriente y

hora de las doce, se proceda en la Sala
Audiencia de este Juzgado, al sorteo de

los seis vocales que en coneeple de ma-

yores contribuyentes, cuatro per territo-

rial y dos por industrial, con les des ve-

cales natos que determina la ley y baje

la presidencia del Juez que autoriza, han

de confeccionar las indas d'amados rea-

pectivas al partida. 	 051 	 V.

Dado en Lucena 1 diez y siete de Ma-

yo de mil eovecientoe diez y nueve.—Je-

sé Eguilaz.—E1 Secretario, Pedro Ro.

1410111,, 	 ate

terreno. baldíos; cuya casa adquirió el ! 
practicar y practiquen diligencias para la 	 Otra de eince afios,'1 1 47 aliada, cae.

recurrente por compra_ verbal 	 Diego ! badea, ecupacidn y remisión 6 .este Juz- taita oscura, chaira, 	 '

	

garlo con tenedores ilegítimos, de en nao- 	 Las tres con el 	 fi Comprar-da
Ruiz Molina, en el mes de Marzo del mil

novecientos asao, la cual se encueran 1. "P6n, 	 1"; y siete '1 "1 : alzed* V42 	 FédiíAgrícola V.intlinero
e. • "dal-: 	 erre "

4 metro., castafie claro, raza es pañola, hie-
hostil. tanto en el Regietro de la pro- ;

de instrueci6n de esta ciudad y-a. par- ; de Delgado—El Secretario, Juan Paulan- 1 al" de ene dudad y 211 Partido.,

i 	 l Fer la *mate, ruego y encargo
t o. 	 5 den
En virtud dei presente edicto, que se

publicará en el Bodzein OriciAL de la

provincia, en nombre de S. M el Rey 	 .
da, capa baya.

Don Alfonso XIII (q. D. g.) y en el miro,
Otra de duce anos, 1'48 de alzada, sas-

tafia, hierro confeso nalga derecha, len«

blanca en la paletilla, bebe en negro.

y agentes de -la policía judicial, p
Una mula de once anos, 161 de alza-

dar las Autoridades civiles y mili
Sciias de las caballerías

1

1

que dentro del término de silente ochen- yo de mil novecientos diez y muevei 

—Jo Eguilaz.—ElSecretario, Pddro 	

i 151 de alzada, pelo blanco, raza «pallo-,

	

I 	 . 	 .•

	

ta días, ä contar desde el veinte y tres i 	 Ro- ii la, marca A. nalga derecha, sefias pedí-

	

, 	 sé

	

de Abril en que se hiz6 la primera inser• 1 	 colares bebe de los dos y con el hierro

ci6n, compar 	 h 	 re	ezcan ante este Juzgado á ', 	 de i Copadia EI Fénix Agricola V.-2i mero.

i CASTRO DEL RIO.—RIO.—Núm. 1.704 . ',
e 	 '5

Iban Mariano Torres Roldán, 	
n la nalga izquierda; hurtada la noche

truccién de este partirle.
án, Juez de ins- 1, del diez del actual, de loa márgenes del

1 ! Río 4SLeclalmez, término de Conquisto, y
A las autoridades y agentes de policía propia de Juan Antonio Muaez Moreno;

g de la nación, hago caber: que la noche
y de ser habida sea puesta ä mi ¿lapa-

del catorce al quince del actual desaparee ,

ción del plant 	 de Gasta
sicidei, con la persona en cuyo poder se

1
	 'aceite, de 'i

este término, un mole y cincuenta ces-
encuentre, si no acredita so legitima

Ir adquiiicidn; pues así eati acordado en
Itintetrea, caetafio encendido, ojos y bozo 	 g

, sumario que instruyo por tal motivo. 	 Marina.
Núm. 1-699claros, bebe en negro, hierre Fénix Y.I Pozoblanco ä 	 de Ma-

Manuel Garcia.—El Secretario, Carlos

•

*limero 16 en nalga izquierda y un la de- Dado vil 	

nueve 	
DELGADO TORRES, Jacinto (

tonel; domiciliado últimamente emena un orenga con una R 	 et centro yo de mil novecientos diez y 	 .— 

y en espaldilla izquierda el nfimero 4,

propio de Francisco Mármol y Mármol,

de estos vecinas.

Y ruego 1 dicha; autoridades y Agen-

tes practiquen activas diligencias en bus.

ea de expresada caballería, poniéndola ; Por virtud de la presente, ruego y en-

caso de habida ä disposición de ente Jue- cargo ä todas las autoridades de la ne-

gado, con la persona en cuyo peder se ci6n, se sirvan disponer que por los indi-

encuentre, si no acredita su legitima ad- vidnos de la policía judicial se practiquen

quieición. 	 I diligencias para la busca y ocupación de

Dado en Castro del Río ä diez y nueve ! la caballería que al final se reseia, pro-

de Mayo de mil novecientos diez y une-

ve.—Mariano Torres.—P. E. del Secre-

tario, Vicente Nnfio.

MONTORO. —N6m. 1.718

Don Eduardo Delgado Goimaye; Juez de 
cepci6n, de este término; y de ser habida

instrucción de este partido. 	 la remitan 1 disposición de este Juzgado,

Por el presente, ruego y encargo ä tu-

das las autoridades civiles y militares y
dende individuos de la policía judicial de

nación, precedan ä le bus« de laa caba-

llerías ele al final te resellarán, cutral-

das la madrugada del día tres del actual,

de la inca Mirador, del término de Actas
asaz, al vecino de Villafranca don Joaquín

Ruiberri de Torren asi como ä la busca

y captura de los antoree de su hurto, los

que de ser habidos pondrán 1 disposición

de este Juzgado; posa así lo tengo acor•
nedten el sumirle que por tal hecho se

sigue en esteluzgado.

Dado en Lucen* á diez y nueve de Ma-d3/4 busca de una yegua de un°5 duce anua'

6. Lo-ynaz.

LA ,,RAMBLA.—Núm. 1.726

Don Antonio Martinez Jordán, juez d

instruccidn de - este partido.

pía de Cristóbal Raya Toledano, vecino

de Fernin Nuñez, hurtada en la madru-

gada del diez y !dele al diez y «he del

actual de los terrenos del cortijo Con-

con las personas en cuyo poder ße en-

cuentre, si no juatifican no legitima

Dada en La Rambla 1 veinte y uno de

Mayo de mil novecientos diez y nueve—

Antonio Martinez.—ElSecretarlo, P. H.,

Pedro Ginaenez.

genes de la «bailarla

Un mulo cap6n, de siete 111414, 1'42 de

alzada, negro pessefie, raza «pagel', mar-

ea E.- nalga izquierda, J. B. nalga dere-

cha, lunar-en costillar« y hierro Fénix

Agrícola V-11 nalga deresha,

1 dice hay rederei'para alas(

! minas; Fea de Yida; Cargar

t
y eartas de pago pera ,

!mienten i resibee de in

¡ate

Imp. ¡La Optniintr.-3tataie teperd

Impresos

1 En la imprenta de ate:

1 to.

tarea
roce.

lit 6

trae. --

dan 1 la busca y rescate de dos a l ad"

marca >valí, acta las inieialea T. P, ea la

garganta,:propies de don Torihin da Pm.

de y Padilla, loed inaales fueron hurtadm
la noche del diez * tela al diez y siete

del corriente, del sitie conocido por Ca-

lada ,de la Armad., de este término;

niéndoloascaso de ser habidos ä disposi-
ció!, de este Juzgado, con la pen una 6

personas en cuyo poder se encuentren, in

no justifican «legitima adquisición.

Baena veinte de Mayo de mil novecien-

tos diez y nueve.--Diego Egea.—Ei Se•

eretarie, Jod Santana.

kiministracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo 1.i apercibimientos procedentes es
derecho, te cita 6 emplaza por lee Jae-
ces 6 Tribunales respectivos ä 11 s per-
sonas que ä continuación se ex! resale
para que comperezcan el día que se lea
&elida 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la pabli•
«elida del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Cri minal,
386 del Cdcligo de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

a) As-
n Mir-

tos; compsreceri en término de ocho din

ante el Juzgado de instrueci6a de Martas,

ton objeto de recibirle declaración y ser
°ido en causa por hurto de cabdierirs

instruida per dicho Juzgado, bojo el sí-

mero 56 de 1919.

NSILLER MUÑOZ, 1, S3a 12:8 ti a n ; de vein-

te y siete años, hijo de Saluden° y Ma-

ria, soltero, natural y vecino de Priego,
de efieio jornaleros; procesado por cebe;
compareced en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Córdoba.

Ndoe 1.721

GARCIA ASESTO, Bernsbé;

res, natural de Puente del Congo te, ve-

de vela-

te y seis anea, hijo de Leandra y

cine de Villafranca de los Barros,.i oplteorloo,

jornalero; procesado en causa per robo;

compareced en término de diez días arte

el Juzgado de instrucción de Córdoba.
gogr.

poli*
o P-
ones

ree5

4
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